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RESQLUCION No. 01-G-1J- 

OTTON MORAN RAAHRIZ, 

¡RÍDICO DE LA OFICINA DE GUAYAQUIL 

X 

CONSIDERANDO X 

     

     

    

  

    
     

    

   

    

    

     

    

    

QUE el 12 de dere A ha otorgádo ante el Notario Vigésimo del cantón Guayaquil. la esurtura TT 
er Y Po 7 . e - o. 7 7 . - 

de conversión del cipital de sucrés a dólares. de los Estados Unidos de América, 4umento del capital y reforma 

tuto de le compañía INSTÁKOOLPACTO ANDINO SAG - 

QUE el abogado Pedro Alarcón -Albán, ha presentado copias de dicha escritura; la misma que reúne los _— 

tos de ley: _ A 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, ha emitido informe favorable para la aprobación solicitada: 7 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante Resoluciones rn” 

DM-98217 del 3 de octubre, de 1998; y, ADMI6-044 401 28 de febrer de 1996; * 

RESUELVE: 

eS A 
/ ARTICULO PRIMEKO.- APROBAR: a) la conversión del capital de la compañia INSFAKOOL PACTO 

MINO Si de sucres a dólares de los Estados Unidos de América; b) el capital autorizado en MIL 

CIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; €) el aumentó del capital_sus£rifo por p00, 

IENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido cn SEISCIENTAS acciones de 

¡DOLAR, cada una de ellas; y, d) la reforma del estatuto constante en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Vigésimo del cantó: Guayaquil, al margen de la matriz - 

zocitura pública que se aprueba, tome nota del contenido de fa presenté Resolución y siente razóo de esta 
: Jan. 

3. ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la 

ds escritura pública juato con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritúra y devuctarTas restantes 

31z0n de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas cn la L2y de Registro, 7 , 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Tercero del cantón Guayaquil, anote al 

yen de la matriz de la escritura pública del 8 de julio de 1994, por la cual se-Cónstitugó la compañía ¿n referencia, 

'la procedido a convertic ej capital de sucres a dólares.dé los Estados Unidos de América, autnentar su capital y 
mar su estatuto, mediante la escritura pública que se aprncba por la presente Resolución y siente razón de esta 

ta ano de los periódicos de mayor circulación en el domicilio 

ción deberá entregarse a este Despacho. 

   | 
May we ap A 

Ottón Morán Ramírez 

INP ADO JURÍDICO DE LA OFICINA PE GUAYAQUIL 

  
  

  

  
 


